
 

INGRESO DE DESEMBOLSO IBR LEASING FINANCIERO 
PRIMER DESEMBOLSO 

 
 
 
 

Diligencie el usuario y contraseña de inicio de sesión en AGROS. 
Si no recuerda su contraseña ingrese por la opción “¿Olvidó su contraseña?” ó 

comuníquese con el usuario Administrador de su Entidad. 

 
 
  



 

Ingrese por el siguiente menú para diligenciar la información de la Obligación Nueva 

 
 

 
  



 

 
 
Seleccione el Tipo de Cartera y el Programa de Crédito que corresponda, así como la 
información requerida en los otros campos. 

 
Ingrese la información del ó los beneficiarios de la Obligación 

 
 
  



 

Diligencie la información del beneficiario. 

 
 

 
 

 
  



 

 

 
 
Sí a la obligación se le programaron varios desembolsos seleccione SI, pero si corresponde 
a un único desembolso, seleccione NO y continúe con el ingreso de información. 

 
 
  



 

Diligencie la siguiente información: 

 Número de desembolso al que corresponde la obligación, para el ejemplo es el 
primero de “99”. 

 Plazo total (en meses). 
Cantidad total de desembolsos programados para el Proyecto. 

 
 
Ingrese los destinos del proyecto. 

 
 
 
  



 

Ingrese los destinos del Proyecto teniendo en cuenta: 

 Diligencie para cada destino,  el costo de inversión y el valor total a financiar del 
destino dentro del proyecto. 

Para el primer desembolso se deben relacionar todos los destinos que están siendo 
financiados en el Proyecto. 

 
 

 
 
  



 

 

 
 

 
 

 
  



 

Ingrese todos los Municipios de los predios objeto de inversión en los cuales se 
desarrollará el Proyecto. 

 
Diligencie la Información y/o dirección de llegada a cada predio objeto de la inversión en 
los cuales se desarrollará el Proyecto. 

 
 
  



 

Para agregar un municipio adicional reingrese nuevamente por el botón Asignar y 
seleccione el Municipio, en caso contrario de click en Siguiente. 

 
 

 
  



 

Diligencie la Información y/o dirección de llegada a cada predio objeto de la inversión en 
los cuales se desarrollará el Proyecto. 

 
 

 
 

 
 
  



 

 
 
De acuerdo a lo establecido en lo definido en la circular 4 de 2.021 Las operaciones leasing 
pueden acceder a las siguientes coberturas de FAG: 

 
 

 
  



 

En el formulario de “Destinos del Crédito”, AGROS precarga todos el ó los destinos 
diligenciados en Destinos del Proyecto, con el fin, de que seleccione y Elimine los destinos 
que no va a financiar en el desembolso a realizar, ó por el contrario diligencie la 
información en el destino para el desembolso en trámite. 

 
 
En la información del destino o destinos que se van a desembolsar, el valor a financiar que 
se se reporte debe ser igual al costo de inversion. 

 
  



 

 
Diligencie la fecha de vencimiento final del desembolso. Ésta fecha siempre debe estar 
acorde al plazo indicado en la información del proyecto. 

 
Estructure el plan de pagos acorde a lo establecido en el flujo de caja del proyecto. 

 
  



 

Ingrese la información requerida en cada registro para el plan de pagos. 
Seleccione el concepto registro cuota del registro a ingresar. 

 
 

 
 
  



 

 
Calcule el plan de pagos. 

 
  



 

El plan de pagos generado es proyectado por AGROS de acuerdo a los registros ingresados 
para el mismo. 
Es importante tener en cuenta que el saldo final de última cuota siempre debe finalizar en 
cero. El resultado puede ser exportado a pdf ó excel. 

 

 
 
 
  



 

Segunda opción para el ingreso del plan de pagos mediante el cargue parcial masivo 
formato “.CSV” del plan de pagos. 
Diligencie la estructura requerida: 

 
 
 
 
  



 

 

 
Cargue el archivo en AGROS: 

 
  



 

 

 
 

 
 

 
 
  



 

 

 
Calcule el plan de pagos: 

 
 
  



 

 
Luego de validar que el plan de pagos está correcto, dé click en finalizar. 

 

 
 
 
  



 

 

 
AGROS informa que la obligación fue ingresada correctamente y está lista para ser 
Autorizada por el usuario autorizador. 

 
  



 

AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO IBR LEASING FINANCIERO 
PRIMER DESEMBOLSO 

 
 

 
 

Diligencie el usuario y contraseña de inicio de sesión en AGROS. 
Si no recuerda su contraseña ingrese por la opción “¿Olvidó su contraseña?” ó 
comuníquese con el usuario Administrador de su Entidad. 

 
 
  



 

 
Ingrese por el siguiente menú para Autorizar la información de la Obligación Nueva. 

 
 
Para autorizar la(s) obligación(es) puede realizar uno de estos dos pasos: 

 Seleccione la obligación a autorizar y luego de click en Aprobar sin visualizar el 
detalle de la obligación. 

 Seleccione la obligación a autorizar y luego de click en Detalle, revise el detalle de la 
obligación diligenciada por su usuario digitador. 

Nota: Se recuerda que es responsabilidad de su entidad la información diligenciada y 
remitida a FINAGRO. 

 
 
 
  



 

Revise cuidadosamente la información diligenciada por el Digitador y luego avance a 
finalizar la autorización del desembolso. 

 
 

 
 
 
  



 

 

 
 

 
 
  



 

 
 

 
 

 



 

  



 

 
 

 

 
  



 

 
 
Una vez la obligación cumple con la Normatividad Vigente, establecida en el Manual de 
servicios FINAGRO, AGROS le asignará un número de Obligación. 
Nota:  Tenga en cuenta que éste número de consecutivo no será puesto en firme hasta 

no dar click en Aceptar y luego AGROS muestre el mensaje de aprobación 
exitosa. 

 
 

 


